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PALABRAS CLAVES: Derechos Humanos, Responsabilidad Penal de Personas 

Jurídicas, Empresas Trasnacionales, Grupos Paramilitares. 
 
 
DESCRIPCIÓN: El estudio de la Responsabilidad Penal predicable de las personas 

jurídicas es un debate que apenas comienza a ver luz en el escenario académico y 
judicial en Colombia. En ese sentido, se hace necesario hacer un estudio sobre qué 
posibilidades existen alrededor de la adjudicación de responsabilidad penal a una 
corporación, así como de su posterior sanción. Para lo anterior, se hará un estudio sobre 
el tratamiento actual de la responsabilidad penal predicable a compañías, con el fin de 
determinar los problemas que trae consigo frente a la doctrina actual de “societas 
delinquere non potest”. Para lo anterior se examinará desde la literatura académica el 
avance en otras latitudes de la atribución de responsabilidad y sanciones a personas 
jurídicas. Las conclusiones del presente trabajo permitirán afirmar que es posible crear un 
régimen jurídico que permita perseguir las prácticas empresariales que tiendan al 
menoscabo de las garantías en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, 
donde a su vez se busque la reparación integral de las víctimas. 
 

METODOLOGÍA:  Se utilizó una metodología analítica, interpretativa y crítica 
sobre  la responsabilidad penal de personas jurídicas en el conflicto armado en 
Colombia. Se realizó un Estudio de caso sobre  La Chiquita Brands 
 
CONCLUSIONES. En la coyuntura actual donde se establece una Jurisdicción 
Especial y una Comisión de Esclarecimiento de la Verdad vale preguntarse qué 
papel jugarán las personas jurídicas, en tanto ha sido demostrado que las mismas 
han jugado un papel más que importante en el conflicto armado colombiano, ya no 
solo siendo en muchas ocasiones victimas de grupos guerrilleros, sino como 
financiadores de grupos paramilitares.  
 
Así, se pone de presente, como fue señalado con anterioridad, que la reparación a 
las victimas viene de la mano con el reconocimiento de la verdad y del 
establecimiento de una indemnización adecuada. Con esto claro, es válido decir 
entonces que la verdad pasa por conocer el por qué determinada persona jurídica 
fue financiador o participe de conductas criminales que serán conocidas en las 
instituciones creadas para la transición Colombiana. Es decir, estas deben ser 
parte de la misma y sobre todo, abrirse puentes para la sanción de estas, pues 
como se ha señalado, no es lo mismo imponer privación de la libertad o multas al 
representante legal –que es una pieza reemplazable- a sancionar penalmente 
directamente a la persona jurídica. 
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Lo cierto, por otra parte, es que la intención del Gobierno central no pasa por 
responsabilizar a empresas transnacionales que importan capital humano y 
económico a Colombia, más cuando lo que se busca es una mayor apertura 
comercial que permita un nuevo despegue de la economía colombiana, que 
necesita del empuje que le da el capital extranjero. 
 
No obstante lo anterior, el capital extranjero y la entrada de multinacionales 
siempre ha sido un punto de discordia entre los grupos subversivos y el gobierno.  
Esto lleva a que el gobierno en sus proyectos maneje un punto de equilibrio entre 
la producción buscada y los estímulos que se ofrecerán buscando el que el 
fenómeno terrorista que se dio con los paramilitares no se repita.   
 
Con esto en mente se diseña la “nueva ruralidad” que busca rescatar y darle el 
protagonismo que se merece el campo colombiano, buscando que el suelo se 
vuelva productivo en todos los sectores con un modelo capitalista donde los 
recursos que se generen tengan un destino establecido y que el uso del suelo lo 
determine el estado (Navarro, 2012, pág. 14) 
 
Todo esto claro debe hacerse con el concepto de que la empresa y su deber 
social tienen que tener la mayor importancia de todos los tiempos, pues como se 
observó la industria ya sea nacional o extranjera, en más de una ocasión en vez 
de operar como un motor que promueve la paz en las regiones, se convierte en un 
generador de violencia con la excusa de defender sus intereses frente al de ya sea 
otras industrias o sus propios trabajadores, esto se vuelve más complejo cuando 
tocamos el tema de las multinacionales debemos tener tres factores en cuenta, 
primero que todo debemos tener en cuenta el papel que manejaran este tipo de 
empresas en un escenario de paz considerando el capital de inversión que tienen 
estas para mejorar la calidad de vida de sus trabajadores y convertirse en un 
gestor de paz y convivencia, en segundo lugar se debe considerar si la empresa 
puede brindar apoyo o mejorar la gestión de las distintas labores del estado para 
así ampliar su actuar institucional, todo esto teniendo en cuenta que el tema 
armado queda fuera de este numeral y se ha de mantener como algo exclusivo del 
estado y finalmente tener en cuenta en un contexto donde ya no existen 
hostilidades como cambia y afecta las capacidades operativas de las empresas.  
Así que para que estos actores intervengan de manera efectiva deben tener una 
responsabilidad hacia la sociedad y el territorio donde operan (Peña, 2014, pág. 
6). 
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Como se ha observado el papel de las empresas tanto nacionales como 
internacionales se refleja en muchos ámbitos de los pobladores, empleados y 
asociados a la misma.  Cosa que hace que se presenten situaciones atribuidas a 
estas organizaciones donde se de una vulneración de derechos humanos. Como 
se mencionó, en el mundo existe una tendencia a que las personas jurídicas 
tengan responsabilidad penal y sean sancionadas en esa óptica,  en las acciones 
delictivas que son llevadas a cabo para mantener su margen de ganancias o 
cualquier otro ámbito relacionado con los intereses principales de la organización.   
 
Actualmente en Colombia esta determinación no existe y la responsabilidad del 
actuar bajo el nombre de la persona jurídica, recae directamente en sus 
representantes o quienes determinaron el actuar que resultó ilícito y fue generador 
de víctimas. Así, se demuestra pues las sanciones civiles o administrativas se han 
quedado cortas, en tanto dichos abusos persisten. 
 
Ahora bien, lo cierto es que en el ordenamiento penal ciertamente existen medidas 
que permiten la toma de acciones que indirectamente afectan a las personas 
jurídicas, como las contenidas en los artículo 88,99 y 101 de la Ley 906 de 2004, 
no obstante, las mismas, como ya se ha mencionado, solamente podrían afectar a 
empresas de forma contingente, en tanto el procesado no es la corporación, sino 
su representante. Para más claridad, el artículo 91 de la mencionada Ley, 
establece la posibilidad de suspender y cancelar el registro mercantil a personas 
naturales o jurídicas cuando exista total convencimiento probado de que se han 
dedicado total o parcialmente al desarrollo de actividades delictivas, lo cual 
procederá cuando haya sentencia condenatoria contra persona natural. Sin 
embargo, tal como se señala en el mentado artículo, solamente operará cuando 
haya una condena a la persona natural que usa a una persona jurídica como 
fachada para delinquir. Diferente a cuando la persona jurídica es quien, como 
institución, procede a ejecutar actos criminales. 
 
Dice la Corte Constitucional, en sentencia C-603 de 2016, ratificada por Sentencia 
C-096/17, que: 
 

13. Estas medidas pueden adoptarse con el fin de proteger no solo el 
interés de la sociedad sino también, en específico, el de las víctimas del 
proceso en curso. Hay delitos que pueden desarrollarse a través de 
personas jurídicas o en uso de establecimientos o locales abiertos al 
público, y que pueden suponer una cierta violación continuada de los bienes 
jurídicos protegidos por la ley penal de una o varias víctimas ya presentes 
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en una actuación procesal. Por ejemplo, los delitos de constreñimiento 
ilegal (C. Penal art 182), violación ilícita de comunicaciones (arts. 192 y ss.), 
extorsión (art 244), contra los derechos de autor (arts. 270 y ss.), de 
usurpación de marcas y patentes (art 306), de uso ilegítimo de patentes (art 
307), de violación de la reserva industrial o comercial (art 308), entre otras. 
En otros casos, la actividad delictiva que se considera en curso a través de 
las personas jurídicas o de establecimientos o locales abiertos al público 
puede no afectar directa o exclusivamente a la víctima pero sí a sus 
familiares o a todos como integrantes de la colectividad, como ocurre por 
ejemplo con los delitos de inducción y constreñimiento a la prostitución 
(arts. 213 y s), falsificación de moneda (arts. 273 y ss.), acaparamiento (art 
297), agiotaje (art 301), utilización indebida de fondos captados del público 
(art 314), contaminación ambiental (art 332), entrenamiento para 
actividades ilícitas (art 341), amenazas (art 347), entre muchos otros. La 
solicitud de medidas de suspensión de la personería jurídica o cierre 
temporal de establecimientos o locales abiertos al público no es entonces 
solo un mecanismo de protección de intereses difusos, sino que también 
puede adoptarse en interés específico y primordial de las víctimas de un 
proceso penal en curso.  

 
De lo anterior y de la lectura del tenor literal del artículo mencionado se 
desprenden dos situaciones: la primera, que la suspensión o cancelación del 
registro mercantil depende de la condena a una persona natural, es decir, no hay 
un juzgamiento de las políticas de empresa criminal, sino el castigo por el 
ocultamiento de actividades ilícitas en la figura de una persona jurídica, y la 
segunda, que del catálogo ejemplificativo propuesto por la Corte Constitucional 
indica claramente que la índole de los delitos por los cuales se vincula, por 
ejemplo a Chiquita Brands, esto es, homicidio, desplazamiento, entre otros, no es 
o ha sido considerada para aplicar la figura de la cancelación o suspensión del 
registro mercantil, pues se entienden en estos casos a la persona jurídica como 
una víctima más. 
 
Tomamos como ejemplo el caso de dos multinacionales que han operado en 
nuestro país desde hace más de tres décadas y nos encontramos que en las 
regiones donde desarrollaban su actividad económica resultaron un factor 
diferencial en el desarrollo del conflicto armado que ha vivido el país, si bien es 
cierto el conflicto existente no es atribuible a las compañías, si lo es el hecho de 
que los principales hechos de violencia les hayan generado un beneficio o evitado 
perdidas, al momento en que las cabezas sindicales se ven amedrentadas por 
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grupos al margen de la ley de esta manera favoreciendo a las compañías en sus 
intereses e incluso como es el caso de la Drummond,  observamos que existían 
campamentos dentro de los terrenos de la compañía de grupos ilícitos y que su 
“colaboración” con la seguridad era más que activa.   
 
Un claro ejemplo de esta regulación se muestra en el caso de la Chiquita Brand en 
Estados Unidos, en el cual la compañía resulto sancionada en 27 millones de 
dólares por su financiación de grupos terroristas, actividad que está prohibida en 
este país.  Podemos observar que así sea en el área civil únicamente, la empresa 
es tratada como una persona jurídica que debe responder por las acciones que se 
cometan en la consecución y desarrollo de sus intereses.  
 
Mientras tanto la persecución tanto civil como penal de los delitos que se realicen 
por las compañías tanto extranjeras como nacionales se realiza sobre los 
representantes de las mismas, esto brinda un amplio margen de impunidad en 
tanto los representantes nacionales de las corporaciones son intercambiables y no 
se genera una condena, civil, administrativa o penal contra la empresa genera la 
política empresarial criminal.   
 
Otro marco de referencia que muestra la tendencia global en buscar que las 
empresas tengan una responsabilidad pues desde los años noventa se venía 
gestando en la Organización de las Naciones Unidas la idea de que los Estados 
no son los únicos garantes ni los únicos responsables por las violaciones de 
derechos humanos que ocurren en sus territorios y que en este sentido las 
empresas tienen una estrecha relación en estos temas, finalmente en el año 2007 
en la resolución 7/8 del Concejo de Seguridad de este organismo se acogió el  
Marco para "proteger, respetar y remediar"  que acoge a las empresas y establece 
una responsabilidad social para las mismas, este tratado tiene tres directrices 
directas: la primera, indica que los estados están en la obligación de mantener, 
respetar y proteger los derechos humanos, la segunda nos dice que  las empresas 
como organismos que pertenecen a la sociedad deben cumplir todas las leyes 
aplicables y los derechos humanos y finalmente el último punto indica que existe la 
necesidad de que los derechos y obligaciones vayan acompañados de los 
recursos adecuados y medios efectivos en caso de incumplimiento. Este marco es 
claro en señalar la importancia de que la empresa sea un factor social activo y que 
contribuya a la protección de los derechos humanos. (Organizacion de las 
Naciones Unidas, 2011)    
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De lo anterior podremos concluir que es una opción válida y aplicable al caso 
colombiano, que las empresas tengan responsabilidad penal directa y sean 
sancionadas en ese mismo tenor por las acciones que se realicen en su nombre o 
en beneficio de las mismas, todo esto acompañado de una regulación local que 
haga efectivo todo lo anteriormente mencionado. Si bien es cierto que el marco 
que rige a las empresas es algo meramente consultivo, se ha tornado como una 
tendencia mundial buscar que la persona jurídica responda por las actuaciones 
que se ejecutan en su nombre o que le generan un beneficio. Así pues Colombia 
no debe ser ajena a esta movimiento mundial, menos en la época de posconflicto 
que vivimos donde el estado debe mostrar su fortaleza institucional y su interés de 
defender los derechos de todos sus habitantes y en especial, los de las víctimas 
del conflicto. 
 
En esa misma línea, si bien existen diversos instrumentos de orden penal que 
afectarían a personas jurídicas, lo cierto es que lo haría de forma indirecta. Así, 
pareciera entonces que se presenta el escenario por medio del cual se hace 
necesario que en casos como el explicado se sienten precedentes fuertes y que el 
Derecho Penal, como última ratio, haga sus veces de norma disuasoria de 
conductas delictivas. 
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